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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVBItTBNOlA OFICIAL-

Luego que los •añores Alcaldes y Secretarios re
ciban loa húmeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLB-
TINBB coleccionados ordenadamente para' au encua
demación que deberá Terificaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIUHCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación prorincial i 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y Ib pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suschcion. 

Números imeltoe 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las A uto n dudes, eecopto las 
que sean a instancia de parte no ijobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuneio con
cerniente a] servicio nacional, que dimana de las 
miftmas: lo de interés pnrticujnr prévio el pago ade
lantado dé 20 céutimos de peseta, por caii¡¿ huea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

<Gáceta,del día l.e do Junio.) . 

PESSIDENOIA 

OEL CONSEJO D E MINISTROS 

SS; MM. el Rey'y la Reina Regen-¡ 
te (q. D. g.) y Augusta Real Fami
lia continúan en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

— ^ — — 
GOBIERNO DÉ,PBOVINOIA. 

SECCION DE FOMENTO .• 

Hllnns. 
D. ALONSO R O M A N V K G A ; 
. ' GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-, 

VIXCIA. • ' •:' ' 
Hago saber: Que por D. Eduardo 

Fraile, vecino de "León, se ha pre,-r 
sentado en la Sección de Fomento 
dé este Gobierno de provincia, en 
el día 6 del mes de Mayo, á las once 
de su mañana, una solicitud dé re
gistro pidiendo 90 pértenencias de-
la mina de carbón llamada Pedro, 
sita en término del pueblo de Santa. 
Olaja de la Varga, Ayuntamiento 
de Cistieraa, y linda ai Norte con 
el arroyo de" Mamiegos, O. terreno 
común de Santa Olaja, S.. terreno 
común d é Cistierna y E . terreno co
mún del pueblo de Sontas de Peña 
Corada; hace la designación de las 
citadas 90 pérteneucias en la forma 
siguiente: ' 

Se tendrá por punto de partida la 
fuente qiie está á' lo derecha del 
arroyo de Mamiegos. agua arriba, 
frénte i la húertá.dé Tomás Rodrí
guez, vecino de Santa Olaja; desde 
aqui y en dirección :0. se medirán 
500 metros y se pondrá la 1.* esta
ca: de ésta al S. 600 y sé'pbndrá la 
2."; de ésta al E . 1.500 y se pundrá 
lá 3.'; dé ésta al N . 600 y se pondrá 
la 4.', y de ésta al O. 1.000; que
dando de este modo cérrodé é l pe
rímetro de las 90 pertenencias sof 
licitadas. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por .la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de éste dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art.>24 de la ley de mi
nería vigente. 

Léóu 15 de Mayo de 1893. 
Alonso Itoiunn Vegñ. 

Hago saber: Que por D. Eduardo 
Fraile, vecino de León, se ha pre
sentado en lu Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, eu. 
el día 6 del mes de Moyo, á l a s o n c e 
de su mañana, una solicitud de re
gistro 'pidiendo 48 pertenencias de 
la mina de carbón llamada Dolores, 

-sita en término del pueblo: de Sa-. 
bero, Ayuntámieoto de Cistierna, y 
linda O. terreno común y fincas 
particulares, S. mina Rosario, y E . 
terreno comiín de Sabero; hace la 
designación de las citadas 48 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata abierta en la parte de 
arriba del camino del servicio que 
va desde Alejico á Sabero; desde 
cuyo punto se medirán 200 metros 
al N. fijándose la 1.* estaca; desde 
ésta al O. 1.000 y se pondrá la 2.*; 
desdo ésta al S. 400, la 3.'; desde 
ésta al E . 1.200,13 4.'; desde ésta 

• al N . 400, la 5.*, y de ésta al O. 
200, se llegará al punto de partida; 
quedando de este modo cerrado el 
perímetro de las 48 pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 

, admitido definitivamente por de
creto de este día la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que eu el término de sesenta, 
días, contados desde la fecha de esté 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 

. consideraren con derecho al todo ó 
• parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 24 de la ley de mi-
; nería vigente. 
| León 181dé Mayo de 1893. 
! , Alonso I t o m á n Vesa . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de la Isla 

El Ayuntamiento que presido y 
Asociados, en sesión de esta fecha, 
hnn acordado que el día 4 de Junio 
próximo, de diez á doce de la ma
ñana, tenga lugar enla casa consis
torial la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de los dere
chos de consumo y alcoholes, de es
te distrito, para él afio económico 
de 1893 á 94, sirviendo de tipo los 
cupos para el Tesoro y los recargos 
autorizados; bajo las condiciones 
que se hallan en el pliego formado 
al efecto, y que está de manifiesto 
en la Secretaria de Ayuntamiento 
para los quieran enterarse; y si no 
diese resultado la primera subasta, 
se señala otra segunda y última pa
ra el día 11 del mismo mes, á lá 
misma hora, de diez á doce dé la 
mañana. 

Santa María de la Isla 26 de Mavo 
de 1893.—El Alcalde, Claudio Mi-
gué l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Caslrotierra 

E l Ayuntamiento que presido en 
igual número de contribuyentes 
asociados, en que se hallan repre
sentadas todas las clases de posi
ción, en sesión del día de ayer, 
acordó, para cubrir el cupo de. con
sumos para el año de 1893 á 94, el 

| arriendo á venta libre de todos los 
artículos de consumo y bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal. 

. E l arriendo será por pujas á la 11a-
' na y dará principio á las dos de la 

tarde del dia 9 del próximo mes de 
. Junio, adjudicándose al mejor pos-
. tor, transcurrida que sea una hora 

dé dicho acto. 
' Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los que quieran to -
mar parte en ¡a subasta. 

| Castrotierra Í 8 de Mayo de 1893. 
-El Alcalde, Ramón Castellanos. 

falta de licitadores la primera su
basta de arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al consu
mo, según aparecen en el primer 
anuncio, cuya subasta tuvo lugar el 
día de la fecha, se anuncia segunda 
y última subasta para el día 8 del 
próximo Junio, de dos á cuatro de 
la tarde, eu la casa consistorial, por 
igual tipo que sirvió para la prime
ra; en cuya subasta se admitirán 
posturas por las dos terceras partes 
del tipo fijado, en el pliego de con
diciones que se halla- de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento; 
el rematante pi-esentara en el acto 
fianza á satisfacción del Ayunta
miento por.-valor do la cuarta parte 
del arriendo, como dispone el ar
ticulo 49 del Reglamento de 21 de 
Junio de 1889; sin los requisitos ex
presados, uo será adjudicado el re
mate á ningún licitndor. 

Vallecillo 28 de Mayo de 1893.— 
El- Alcalde, Pedro Chico. 

Alcaldía conslitucional de 
Villahornate. 

El día 8 de Junio próximo, y hora 
de diez á doce de su mañana, ten
drá lugar el arriendo á venta libre 
de todas las elpecies que comprende 
el impuesto de consumos y alcoho
les de este municipio, para el ejer
cicio de 1893 á 1894, bajo el tipo de 
1.957 pesetas, á que asciende, con 
inclusión de los recargos municipa
les autorizados, y con arreglo al 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría, y la subasta se hará 
con las condiciones que establece el 
Reglamento. 

Villahornate 27 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde, Manuel Gaitero. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo. 

No habiendo tenido efecto por 

Alcaldía constitucional de 
Oalleguillos 

• Intentada sin efecto por falta de 
licitadores la primera subasta de los 
derechos de tarifa que devenguen 
los artículos de cousumos en esta 
municipalidad, durante el ejercicio 
económico de 1893- 94,que se anun
ció para el dia de la fecha, de diez 
á doce de su mañana, por medio de 
edictos,de que se insertó un ejem
plar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, núm. 141. correspondiente 



al 24 del actual, este Ayuntamien
to, como yt, en el citado eilicto llizo 
saber, celebrará la' segunda y ú l t i 
ma, por el mismo sistema de pojas 
a la llana, en su salón de sesiones 
el día 8 del próximo mes de Junio, á 
las mismas horas, en los propios tér
minos y bajo iguales condiciones 
que las anunciadas para la primera, 
con la sola diferencia, de que éñ es
ta segunda subasta, se admitirán 
los posturas que cubran los dos ter
cios de los precios l ímites para 
aquélla fijados. 

üal legui l los 28 de Mayo do 1893. 
=E1 Alcalde, Inocencio Torbado.= 
P. A. del A.: Manuel Al'varez, Se
cretario. 

te, se hallarán en la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Carracedelo 29 de Mayo de 1893. 
=E1 Alcalde, Vicente Barra. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Hiena de Jamitz 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta, 
de los derechos del consumo del v i 
no y ngtrardiente, con la exclusiva 
en la venta al por menor, se ha de
signado el (lia 8 del próximo mes de 
Junio, de diez á doce de la mafiano, 
para que tenga lugar la segunda, 
verificándose por pujas á lu llana, 
biijn el tipo y condiciones que se 
Im'llan de manifiesto en la Secreta
rio. 

Santa Elena do Jamuz 25 de Ma
yo de 1«93 .=EI Alcalde, Santiago 
Kubio. • 

A IcaldU constitucional de 
Carnctdelo. 

Acordado por el Ayuntamiento, 
ó igual número de coctribuyeutes 
asociados en Junta municipal el 
arriendo ú venta libre de los dere-
'chos que devenguen á los tipos do 
la tarifa primera, ú oficial todas las 
especies sujetas al impuesto de con-

. sumos, ilnrante el ejercicio, econó
mico de 1893 á 94, tendrá lugar la 
primera subasta por el sistema de 
pujas á la llana el dia 4 del próximo 
Junio, de diez á doce d&la mañana 
en el salón de sesiones del Ayunta
miento; y si el remate no pudiera 
tener efecto, por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda porel mis
mo sistemay i I» exclusiva el dia 8 del 
misnió mes y en las mismas horas, 
eu el propio local, bajo la presiden
cia del Alcalde. 
- Lus tipos limites «-irán para Ja 
primera subasta 5.282 pesetas, por 
consumos y cereales, 659 por alco
holes y 659 por sal, cupos para el 
Tesoro, con más 329' 50 por premio 
de cobranza, ó sea conducción de 
caudales á la capital al 5 por 100 
sobre consumos, cereales, alcoholes 
y sal, que equivalen 6.919'50 pese
tas, quedando exento del recargo 
del. 100 por 100 sobre la sal para 
gastos municipales, que en junto 
ascienden á 12.850'50.' 

Y para la segunda subasta serán' 
admitidas las posturas que cubran 
las dos terceras partes de los precios 
limites fijados. 
' La fianza se constituirá en metá
lico por valor de la cuarta parte de 
la cantidad total, ó sea por la que 
por todos conceptos corresponde á 
un trimestre, dentro de los ocho 
días siguientes al del remate, y 
para tomar parte en las subastas 
habrá de ingresar en Depositaría ó 
haber depositado el 2 por 100 de la 
cantidad por que sé sacan á subasta. 

Todas las demás condiciones á 
que habrá de sujetarse el rematan-

•Alcaldia contitucioml de 
Statalhma 

El día 8 del próximo mes de Junio, 
y hora d é l a s dos de su tarde, ten
drá lugar en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, el arriendo de los 
derechos de consumos, con la fa
cultad exclusiva de las ventas al por 
menor, sobre el vino, aguardiente 
y licores, vinagre y cervezas, y car
nes frescas y saladas, para el próxi
mo año económico de 1893 á 1894, 
bajo el tipo de 2.098 pesetas y 35 
cént imos. La subasta se verificará 
por el sistema do pujas á la llana, 
y bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taria municipal. Se previene que 

Eara tomar parte en la subasta se 
abrá de consignar en la mesa pre

sidencial el 2 por 100 del importe de 
la cantidad que sirve de tipo, y se 
aumenta éste con un 3 por 100 para 
conducción de caudales. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para ouienes deseen in
teresarse en Ja snoasta. 

Matallana 26 de Mayo de 1893.= 
El Alcalde, Vicente Miranda. 

Alcaldía constitucional de 
Villajuilambre 

-Por acuerdo del Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados, el día 
11 del próximo Junio, y horas de las 
nueve á once de la mañana, tendrá 
lugar en la casa consistorial el pri
mer remate de los arbitrios de vi
no, aguardiente y carne, á la venta 
exclusiva al por menor, ó sea de 6 li
tros aba jo; y si no tuviera efecto és 
te,por falta de licitadores, la se
gunda subasta se celebrará el dia 
20 de dicho mes; y si tampoco hu
biere licitadores en la segundarse 
anunciará la tercera y última en la 
forma que previene el art. 78 del 
Reglamento, en iguales horas, el 
dia 2G del mes citado. 

El tipo en junto de los ocho pue
blos, es de 1.677 pesetas, y se hará 
la subasta primero pueblo por pue
blo. La fianza que ha de prestar el 

i arrendatario, ha de ser personal 
j y á satisfacción del Ayuntamiento; 
I todo con sujeción al pliego de con-
\ diciones que se halla de manifiesto 

en la Secretaría de la Corporación, 
del que se pueden enterar eu horas 
de oficina los interesados. 

Villaquilambre28deMayodel893. 
=(¿1 Alcalde, Marcelino Robles. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

E l dia 11 de Junio, de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de Ayuntamiento, y ante una 
Comisión del mismo, el arriendo á 
la exclusiva del grupo de todos ios 
l íquidos, por »' sistema de pujas á 
la llana, y bajo el tipo de 1.250 pe
setas, para el próximo año de 1893 
á 94, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria respectiva. 

Si no se presentasen licitadores 
admisibles en la primera subasta, 
se verificaiá la segunda el dia 18, 
en el mismo local y horas, con las 
formalidades prevenidas en el re
glamento. 

E l rematante prestará fianza me

tálica igual á la cuarta parte del 
precio del remate; y. para ser admi
sibles sus proposiciones, consignará 
el depósito del 2 por 100 donde pro
cede antes de la postura. 

Sao Esteban de Valdueza ,29 de 
Mayo de 1893.—El Alcalde, Fausti
no González. 

Alcaldía constitucional dt 
Culillas de los Oteros 

Habiendo resultado negativa la 
primera subasta de venta libre de 
todas las especies de consumos, al- , 
coholes, licores, aguardientes y sal, \ 
para el año económico de 1893 á 94, 
se anuncia la segunda, que se veri- ¡ 
Sea ni el dia 10 de Junio próxi
mo, en la casa consistorial y horas 
de las diez á las doce d é l a mañana, 
por los mismos años y por igual su
ma que la primera, anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL núm. 136, del 12 
del corriente, y en ella se admiti
rán postoras por las dos terceras 
partes del importe fijado como tipo 
de subasta, adjudicándose al mejor 
postoc; siendo válido entonces por 
sólo un año económico. 

Cubillas de los Oteros 29 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Antonio Cu-
rieses.—El Secretario, (Jerardo 
Díaz. 

manifiesto en la Secretaria munici
pal. 

Villanueva de las Manzanas 29 de 
Mayo de J 493.—Joaquín Goniá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Lucillo 

El di» 5 de Junio próximo veni
dero, de nueve á once de la m a ñ a 
na, tendrá lugar en esta casa coo-
consistorial, ante la Corporación 
municipal, el arriendo á la exclusi
va de los derechos impuestos sobre 
los vinos, aguardientes y alcoholes 

• que se consuman en este Municipio 
! durante el año económico de 1893 
' á 94, bajo el tipo de 2.700 pesetas y 

12 cént imos el grupo de visos, y 
1.227 pesetas el de aguardientes y 
alcoholes, todo con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento; y si esta subasta no 
diese resultado, se anuncia la se
gunda para el día 13 del expresado 
Junio, á las mismas horas y en el 
local designado; advirtiendo, que 
para tomar parte en la subasta, es 
condición precisa la de consignar 'el 
2 por 100 del tipo señalado^ 

Lucillo 28 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Juan Castro. - . 

Alcaldía constitucional de 
Benatides. 

No habiendo tenido efecto en el 
día do ayer, por falta de licitadores, 
la primera subasta para arrendar á 
venta libre los derechos de consu
mos de este término municipal, en 
el próximo año económico de 1893-
94, s egún aparece anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
número 139, y correspondiente al 
19 de este mes, él Ayuntamiento 
que presido, en sesión extraordina
ria de este di», y de conformidad 
con el articulo 53 del vigente re
glamento, por unanimidad acordó 
publicar una segunda, para el día 
11 de Junio próximo y hora de las 
cuatro de su tarde, en iguales tér 
minos y por igual tipo qué la pri
mera; admitiéndose en ella posturas 
por las dos terceras partes del mis • 
mo; adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación. 

Las especies, objeto del arriendo, 
son: el vino, vinagre, aguardiente, 
alcohol, licores, carnes frescas y 
saladas, aceites de todas clases, si
dra, cerveza y chacolí, jabón y sal; 
bajo el tipo de 16.631 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaria municipal á 
disposición de todo vecino que quie
ra examinarlo. 

Benav¡des29 de Mayo de 1893.— 
E l A lca lde , Manuel Pérez.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento: Manuel 
Rubio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villanueva de las Manzanas 

No habiendo tenido en este dia 
efecto el arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos de este 
municipio, comprendidos en la pri
mera tarifa oficial, asi como'también 
por los de alcoholes y sal,- para el 
año próximo de 1893 á 94, se anunv 
cia una segunda subasta," qué ten
drá lugar el dia 14 de Junio próxi
mo, en estas casas consistoriales,1 á 
las cuatro de la tarde, ante una Co
misión del Ayuntamiento; cuyo 
pliego de condiciones continúa de 

Alcaldía constitucional de 
. ( ¡ ana fe . 

Celebradas sin efecto primera y 
segunda subasta á venta libré dé las 
especies vendibles de vino, aguar
diente, carnes frescas y saladas, 
aceite y harina, se acordó por el 
Ayuntamiento d é mi presidencia y 
contribuyentes asociados, proceder 
al arriendo de las mismas por el me
dio de la venta exclusiva al por me
nor, bajo el tipo séñaladode3.000 pe-
setasj y con arreglo al pliego de con
diciones qué se hallado manifiesto 
en esta Secretaria municipal. 

El primer remate por és te médio, 
tendrá lugar el domingo 4 del pró- ' 
ximo mes de Junio, á las diez de su 
mañana, en la'casa consistorial, por 
el sistema d é pujas á la llana, y para 
tomar parte en la subasté es indis
pensable que los licitadores han do 
consignar previamente en lá mesa 
del.mismo, el 2 por 100 del tipo fi
jado para la referida subasta. 

Se advierte además, .que si tam
poco ésta subasta diere resultado, 
se celebrará una segunda por este 
medio el domingo siguiente 11 del 
referido mes, á la misma hora. 

Garrafe 28 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Juan Antonio Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Grade/es 

Para el día 7 del próximo mes de 
Junio y hora de las dos de la tarde, 
ante la comisión de Ayuntamiento 
y en la casa consistorial del mismo,-
se dará principio al concurso para el-
arrendamiento con venta á la ex
clusiva dé las carnes frescas y sala
das, de los líquidos y sal común que 
hayan de consumirse en este tér 
mino municipal durante el año eco
nómico de 1893 á 94, bajo, el tipo de 
11.113 pesetas y 18 cént imos á que 
ascienden los derechos del Tesoro 
de las indicadas especies y demás 
recargos autorizados, y con suje
ción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha queda de manifies
to en la Secretaria municipal. 

Gradefes 28 de Maya de 1893.— 
El primer Teniente Alcalde, Isidoro 
Vega. 



mam 
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Oeianico. 
E l Ayuntamiento que presido y 

asociados, en sesión de esta fecha, 
han acordado que el día 4 del pró
ximo mes de Junio, de diez a doce 
de -la -mañana, tenga lugar en la 
casa consistorial la primera subasta 
para el arriendo á venta libre dé los 
derechos de consumos y alcoholes, 
de, este distrito, para el año eco
nómico de 1893 á 94; sirviendo de 
tipo los cupos del Tesoro y los re
cargos autorizados; bajo las condi
ciones que se hallan en el pliego 
formado al efecto, que esti do ma
nifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, durante los días y horas 
de oficina ál efecto, A fin de que 
puedan enterarse todos los que quie
ran tomar parte en dicha subasta. 

Cebanico 38 de Mayo de 1893.— 
£1 Alcalde, Andrés González. 

Alcaldía constitucional dt 
Bembibre. 

Conforme á lo acordado por este 
Ayuntamiento y ante lu Comisión 
nombrada por el mismo, él dia 17 
del próximo mes de Junio, y horas 
de diez ár ibcéde sú mañana, tienen 
lugar en la sala consistorial las su 
bastas de las obras de'reparación y. 
arreglo del. camino de Santibáüez, 
desdo la calle del-Cámpo de esta vi 
lla hasta-la salida'de la misma, del 
póntón'de Labaniegq y de la Escue
la del mismo pueblo; bajo los tipos 
respectivoménte de 550, 100 y. 100 
pesetas, consignadas en presupues
to. Dichas subastásse harán porsepár 
rádo y con arregló á las condiciones 
señaladas para cada una de ellas; las 
cuales obran de manifiesto en la Se
cretaría'; siendo verbales las propo
siciones, y se adjudicarán á los pos-
türadóres más ventajosos. 
' Bembibre 28 d é Mayo de 1893.— 
Él Alcalde, Juan Biegó . 

; Poraciierdo en Junta municipal 
el día 18 del próximo mes de Junio 
y horas de diez á doce de la mañana, 
tjetiólug'ar ante esteAy'uutamieuto, 
en su sala de sesiones lá provisión 
por los cuatro ejercicios dé 1893-94; 
1894-95, 1895.-96 y 1896-97, dé la 
plaza de Médico de beneficencia 
municipal, con la dotación anual de 
400_pesetas. Los.aspirantes presen
tarán dentro de este plazo las soli
citudes documentadas en~ Secreta
ria, acreditando su profesión y de
más circunstancias, y habrá de que
dar obligado el agraciado á la asis
tencia de 125 familias pobres y á las 
d e m á s prescripciones del Regla
mento de 14 dé Junio de 1891. 

En el mismo dia y horas, previo 
concurso, tendrá lugar el contrato 
de suministro de medicamentos á 
las familias pobres y pobres tran
s e ú n t e s enfermos, durante el añb 
económico de 1893-94, efectuán
dose éste con el Farmacéutico, qué 
residiendo en esta localidad, veri
fique el suministro por menos can
tidad. ^ " ' . ' . 
' Bembibre 28 'de Mayo de 1893.— 

E l Alcalde, Juan Riego. ; - : . 

previo el pago de su importe y for
malidades legales, de un solar exis- \ 
tente desde lá fachada de la casa ; 
que posee dicho interesado, en la ' 
calle de La Pallosa, de esta pobla- > 
c ión, i la línea ó rasante de los edi- ¡ 
ficios colindantes, cuyo terreno, ! 
como sobrante de la vía pública • 
pertenece en propiedad al municipio; • 
mide una superficie de seis metros 
cuadrados, y ha sido tasado por pe
ritos alarifes en 10 pesetas. 

Y á fin de que llegue á conoci
miento de todos los vecinos de esta 
población, se publica el presente 
edicto, invitándoles á que éu el t ér 
mino de quince días, a contar des
de hoy, formulen cuantas reclama- ' 
clones estimen convenientes á la 
adjudicación del precitado solar y 
su tasación; transcurrido dicho pla
zo, no se admitirá ninguna. 

Vega 'dé Espináreda 13 de Mayo 
de 1893.—Lorenzo Ramón. 

1 'ÁkaMiaVoHtKluciohalie 
Vegit dt. Espinando. 

Por D. Santiago Blanco, propie
tario y vecino de esta villa, se ha 
presentado solicitud á la Corpora
ción municipal de mi piesidencia, 
pidiendo la adjudicación á s u favor, 

Alcaldía constitucional de 
L a Bafieza 

El dia 11 de Junio próximo, á las 
once en punto de su mañana, co
menzará el acto de subastas en p ú 
blica licitación, la exacc ión del im
puesto de consumos, cereales y al
coholes, sobre las especies que se 

; dirán, por el sistema de arriendo á 
venta libre, para el ejercicio e c o n ó 
mico de 1893 á 94; siendo las esper 
cies gravadas con dicho impuesto 

- en este.municipio, las siguientes: 
Primer ióte.—Comprendé las car

nes vacunas, lanares y cabrias, 
muertas, en fresco y en cecina ó sa
ladas, aceites de todas clases, inclu-

, so el petróleo y jabón duro y blan-
1 do. Tipo de subasta, 11.330 pesetas. 

Segundo lote.—Comprende el v i 
no de todas clases, vinagre, sidra y 
chacolí. Tipo de subasta, 17.510 pe
setas. .' 

Tercer lote.—Lo forman el arroz, 
garbanzos y sus harinas, linaza, 

' alubias ó habas secas, lentejas, mué
valas ó cantudas, titos y algarrobas, 

pescados de mar, siis escabeches y 
conservas y carbón vegetal; Tipo de 
subasta, 6.695 pesetas. 
'; Cuarto lotel—Lo constituyen los 
alcoholes, aguardientes y licores, 
destinados al consumo personal. T i 
po de subasta, 1.380 pesetas. . 

! .'Las subastas que serán una por 
! cada lote, terminarán por su orden 

cuando uua postura definitivamen
te sostenida no sea mejorada por 
nadie, y se celebrarán por pujas á 
la llana, en la sala capitular del 
Ayuntamiento. 

El rematante ó rematantes ten
drán facultad para percibir los de
rechos autorizados sobre las espe
cies indicadas, s egún la tanfia 1.* 
adjunta á la.ley de 7 de Julio de 
1888, y el recargo del 100 por 100 
de tales derechos, autorizado para 
fondos municipales. 

Para poder tomar parte en las su
bastas, es preciso consignar en la 
Depositaría municipal, ó ante la me
so, en el acto de aquélla, en metál i 
co, el importe del 2 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo de su
basta. . 

• E l que resulte rematante de algún 
lote,. prestará fianza metá l i ca , que 
se consignará en la Depositaría mu
nicipal, por la décima parte d é l a 
suma en que le sea adjudicado. 

La Bañeza 19 de Mayo de 1893.T-T 
E l Alcalde, Ramiro Fernández Ruis. 
— E l Secretario, Modesto del Ejido. 

Alcaldía constitucional de . 
San Cristóbal de la Polantera. 

Acordado por la Corporación mu
nicipal y Junta de asociados con
tribuyentes bajo mi presidencia, el 
arriendo de consumos sobre las es
pecies de vinos, alcoholes, aguar
dientes y licores, con la facultad de 
venta exclusiva al por menor, para 
el próximo ejeicicio económico de 
1893-94, bajo el tipo de 2.000 pese
tas á que ascienden los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos con la Hacienda, en el ex
presado ejercicio que arriba se indi
ca, á cuyo efecto se ha designado 
para verificar el primer remate el 
dia 14 de Juuio próximo, y hora de 
las dos á las cuatro de la tarde; y 
por si no resultase con efecto dicha 
subasta por falta de licitadores, se 
verificará otra segunda para el día 
22 del referido mes, con las mismas 
formalidades de la primera conforme 
se determina en el art. 77 del Regla -
mentó del ramo vigente; todo y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, para cono
cimiento de los que quieran exami
narlo, y al efecto tomar parte en la 
subasta; advirtiéndoles el deber de 
consignaren el acto de la licita
ción, el 2 por 100 del importe fija
do parala misma. 

San Cristóbal de la Polaritera 23 
de Mayo de 1893.—El Alcalde, Lo
renzo García. 

Alcaldía constitucional da 
Jrabero. 

Se hallan terminados y expues
tos al público, por término de quin
ce días, las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes á los ejercicios do 1882 i 1883 al 
90.d 91 inclusive; durante dichos 
días pueden ser examinadas por los 
tuvieren interés en ello; advirtiendb 
que pasado dicho plazo, re remiti
rán á lá aprobación superior. 

Fabero Mayo 22 de 1893.—El A l 
calde, Blas Pérez. 

derechos y recargos que devenguen 
las especies de consumos, en este 
Municipio, durante el próximo ejer
cicio de 1893 á 1894, bajo el tipo y: 
condiciones que constan en el ex-, 
pediente que se halla de manifiesto 
en la sala de Secretaría para cuantos 
quieran enterarse. 

Si no tuviere efecto la subasta ea 
dicho dia por falta de licitadores, se 
hará un segundo remate en el dia 
18, á la misma hora. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento del público. 

Mansilla de las Muías 23 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Juan Pacios; 

Alcaldía constitucional de 
As torga. 

En vista dé haberse puesto en mi 
conocimiento que el dia 8 del ac-
tual se ausentó de la casa materna 
la joven Dolores Uodriguez, hija na
tural de Catalina, vecina de esta 
ciudad, cuyas señas se insertan á 
continuación, y como se ignora su 
paradero, á fin de que la pongan á 
disposición de ésta Alcaldía, caso 
de ser habida, espero de las autori
dades y Guardia civil, procedan á su 
busca y captura, con objeto de en
tregarla á su madre, s egún me tie
ne solicitado. 

Astorga 23 de Mayo de 1893.— 
F . Salvadores. 

SESAS. 
. De 15 años de edad, soltera, esta

tura regular, delgada, color bueno; 
viste sayas de.cólor, dedicándose al 
feo vicio dé la prostitución, y va in
documentada. 

D. Antonino Martínez Sánchez, A l 
calde constitucional del Ayunta
miento de Cástilfalé. 
Hago saber: Que habiéndose opta

do por esta Corporación, para hacer 
efectivo su encabezamiento de con
sumos por el arriendo á venta libre, 
y acordado se anuncie la subasta, 
convoco á la licitación para el re
mate que ha de tener lugar el día 
10 del próximo mes de Junio, en la 
casa cousistorial.de este Municipio, 
empezando á las diez de lo mañana 
y terminando i las doce de la mis
ma, verificándose la subasta por pu
jas á la llana, partiendo las postúros 
de la cantidad.dé 1.556 pesetas, á 
que ascienden reunidos los derechos 
del Tesoro, aumento del 3 por 100 
para gastos de cobranza y conduc
ción de caudales y el recargo M u 
nicipal del 100 por 100. 

La fianza qué como garantía tou-
drá que prestar el rematante es de 
334 pesetas,-según se especifica en 
el pliego de condiciones que está 
expuesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento, donde pueden ser 
examinadas las demás que pudiese 
convenir conocer, y á las cuales 
habrá que sujetarse; teuiéndó en
tendido desde luego que para que 
las proposiciones en la subasta pue
dan ser adoiitidas se necesita que 
carta interesado presente la. carta 
de pago de haber hecho efectiva en 
la.Depositaría municipal lá cantidad 
de 155 pesetas, ó depositar ésta en 
poder de la Junta que autorice el 
acto oh el momento mismo dé la su
basta, cuya cantidad será devuelta 
terminado el remate á aquellos cu
yas proposiciones se desechen. 

Castilfalé 26 de Mayo de 1893.— 
El Alcalde, Aíitoñino Martínez.— 
D. S. O., Francisco Alarma, Secre
tario. 

' Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Mulos. 

En el día IT de Junio próximo, y 
hora de las diez de su mañana, se 
celebrará en la sala de sesiones de 
este Ayuntamiento, por el sistema 
dé pujas A la llana, subasta pública 
para el arriendo á venta libre de los 

Alcaldía constitucional de 

La Corporación de és te Ayunta
miento, en sesión del día 21 del co
rriente, acordó crear en este pueblo 
la plazo de beneficencia, dotada con 
250 pesetas anuales, con la obliga
c ión do residir en la capital del mu
nicipio y asistir á 62 familias pobres. 

Será preciso que los aspirantes 
sean licenciados en Medicina y C i 
rugía y soliciten dicha plaza dentro 
del término do treinta días, conta
dos desde el día en que se anuncie 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, presentando las solicitudes en 
esta Alcaldía. 

El Ayuntamiento consta de 2.041 
habitantes, quedando el interesado -
en libertad de contratar y avenirse, 
con los demás vecinos de los diez 
pueblos que constituyen el Munici
pio. 

IgüeDa 24 de Mayo dé 1893.—El 

http://cousistorial.de


E l primer Teoiente Alcalde, Dictiuo 
Sigurá. 

Alcaldía constitucional de 
2'oral de bs Ommanes. 

Ea la mañana del 14 del que rige 
apareció extraviado en este término 
municipal un pollino, cuyas señas 
son: edad cerrada, pelo negro, talla 
peqaefla, herrado ae nuevo en las 
manos; y como á.pesar del tiempo 
transcurrido oo se haya presentado 
persona alguna á reclamarlo, se 
hace público por medio del presente 

Toral de los Guzmanes 24 de Ma
yo de 1893—El Alcalde, José Ba-
quero. 

Alcaldía cmslitucimal de 
Quintana y Congosto. 

Terminadas las cuentas mnuici-
pales correspondientes al ejercicio 
económico do 1890 á 91, quedan ex
puestas al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, durante los cuales pue
den examinarlas y producir las re
clamaciones que crean procedentes. 

Quintana y Congosto 24 de Mayo 
de 1893.—El Alcalde, Felipe Cas
taño. 

Alcaldía constitucional de 
Mayorga 

Ea esta (1c Mayorga, provincia do 
Valladolid, desde el día 10 del co
rriente so halla depositado en cusa 
de Jerónimo Feroáudez, un caballo 
de edad cerrado, de seis cuartas y 
media de alzada, estrellado y pati-
calzado de los pies y mauo derecha, 
pelo negro peceño, con lunares en 
los costillares, cuya caballería apa
reció desmandada en este término 
municipal. 

E l dueño puede prese i tarseá re
cogerla en el término de quiuce 
dias, previo pago de los gastos oca
sionados, y no haciéndolo, se proce
derá á su venta en pública l icitación, 
en el octavo dia siguiente á los 
quince de su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. ' 

Mayorga 17 de Mayo de 1893.— 
E l Alcalde, Ciríaco Pastor.—Por su 
mandado: El Secretario, Pedro Cas
tañeda. 

clamacipnes de derecho, y 
no serán atendidas. 

Grádeles 
Yaldepolo 

Formado el padrón 'de industrial 
que previene el Keal decreto de 22 
de Noviembre últ imo, que ha de 
servir de base para la matricula de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto al público por término 
de ocho días, en las Secretarias de 
los Ayuntarnieutos que se expresan 
á continuación, para oir las recla
maciones que contra dicho docu
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado q u é sea, uo serdn 
admitidas. 

Valdepolo 
Castrillo de los Polvazares 

Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

E l día 14 de Abril; fué recogido de 
los frutos del pueblo de Villaobispo, 
un pollino que se halla depositado y 
contiene las señas siguientes: 

Edad desconocida, pelo castaño, 
alzada cinco cuartas, rozado, esqui
lado y tuerto del ojo derecho. 

Villaquilambre 28 de Mayo de 
1893.—El Alcalde, Marcelino Ro
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Este Ayuntamiento de mí presi
dencia, en sesión del dia 7 del co
rriente, acordó sacar i pública su
basta una pequeña parte de terreno 
sobrante de la vía publica que se ha- ! 
lia retirado de las casas de la calle • 
Real de Alija de la Ribera, á fin do 
que éste sea edificado, guardando 
linea con las casas contiguas, con lo • 
cual se embellece ol ornato públi
co; mide tres metros de longitud á 
lo parte del camino real, dos y me
dio cu dirección al Poniente y doce 
de latitud eu toda la línea. La su
basta tendrá lugar en la cosa con
sistorial de este Ayuntamiento á las 
ocho de la mañana del día 4 del pró
ximo mes de Junio, bajo el tipo de 
15 pesetas en que ha sido tasado. j 

Villaturiel 26 de Mayo de 1893.- ¡ 
El Alcalde, Isidoro Rodríguez. '• 

JUZGADOS. 

parezca ante este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan 
en causa por robo de 75 pesetas y 
un reloj de plata, de la casa-morada 
de Lorenzo Gandarillas, vecino de 
San Vítores; apercibido, de que si 
dejare de hacerlo, será declarada 
rebelde y le pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Á su vez, y en nombre de S. M. el 
Eey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligen
cias en busca del sujeto expresado, 
y en caso de ser habido, le remitan 
en clase de preso con las debidas 
seguridades á las cárceles de e s t é 
partido y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en la referida 
causa. 

Santoña 25 de Mayo de 1893.— 
Miguel López.—P. M. deS. S.', Se
bastián Olazábal. 

D. Alberto Ríos, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en sumario que 

instruyo por sustracción de unos 
500 metros de hilo de bronce, de la 
línea telegráfico dB esta ciudad á La 
Vecilla, cuyo hecho fué notado ¿1 
dia 22 do los corrientes por el Cela
dor do Telégrafos Ignacio Martíneí 
García, he acordado por medio del 
preseote, que se insertará en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, iu-
teresar de las autoridades y agentes 
de la policía judicial, su eficaz ayu - ; 
da para el descubrimiento de los au- ' 
torea del referido delito. | 

Dado en León á 25 de Mayo de <! 
1893.—Alberto Ríos .—P.S .M. , Mar- | 
celo González. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y. Junta pericial el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
para el año económico de 1893-94, 
se halla de manifiesto.y expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re-

D. Miguel López y Euiz de la Peña, 
Juez de instrucción de esta villa 
de Santoña y su partido. 
Por la presente requisitoria se lla

ma, cita y emplaza á Pedro Alouso 
Blanco, de 21 años de edad, natural 
de León, de estado soltero; viste 
pantalón, chaqueta y chaleco ne
gros, gorra blanca con cuadros y 
visera, alpargatas color roj¡í ~. pa
recido al del mineral do hierr , y es 
de estatura regular, pelo negro y 
tupido, bigote negro poco saliente, 
ojos negros, color blanco, cara fina 
y nariz abultada; el cual se fugó de 
la cárcel de Medio Cudego, perte-
necieute á este p. i , la tarde del 
18 del actual, jgno,undoso actual
mente su paradero, y contra el que 
se lian dictado autos de procesa
miento y prisión provisional, para 
que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción.de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, com-

D. Jesús Fernández Lomana, Juez 
de instrucción del partido de Va
lencia de D. Juan. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para hacer efectivas la indem
nización y costas á que fué conde
nado Basilio Barrientes Pérez, veci
no de Fuentes de Carbajal, en causa 
criminal que se le s iguió en este 
juzgado por homicidio de Nemesio 
de la Fuente, se sacan á pública y 
segunda subasta, con .la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, y como 
de la pertenencia de dicho penado, 
las fincas siguientes: 

Término de Imentes de Carbajal. 

Una huerta unida á la casa ante
rior, de cabida 2 heminas. que linda 
M. con la casa anterior, O., P. y N . 
calles públicas, tasada en 200 pese
tas. 

Otra tierra en dicho término, á la' 
carrera, trigal, dé segunda, hace 8 
celemines, linda O. Santiago Ro
dríguez, M. Sotero García, P. Mau
ricio Fernández y N . D. Jesús Tem
prano, tasada en 50 pesetas. 

Una viña con el fruto pendiente, 
al teso de San Miguel, de tercera, 
hace 8 celemines, linda O. Ildefonso 
del Río, M. Nicolás Presa, P. Juan 
de la Fuente Magdaleno y otros, y 
N . León Eugenio Bárrientos, tasada 
con el fruto eu 80 pesetas. 

Una tierra con parte de viña y el 
fruto pendiente, á la fuente de San 
Miguel, hace 2 heminas, linda O. y 
M. Sr. Caneja, P. pradera y N . tie
rras de Pedro González, tasada con 
el fruto en 60 pesetas. 

Otra tierra o ferreñal, á la Anti-

fua, de 3 celemines, linda O. Am-
rosio Blanco, W. reguero, P. cami

no y N . dicho camino, tasada en 30 
pesetas. 

Término de Carbajal 
Una tierra ú (a cañada, de 4 cele

mines, linda O. con camino, M. Pa
tricio Serrano, P. Ambrosio Blanco 
y N. Luisa Rodríguez, tasada en 30 

Una viña barcillar, con el fruto 
pendiente, hace un ce lemín, linda 
O. senda del pago, M. José Soriano, 
P. Pedro Martínez y N . Gumersindo 
Garcin, tasada con el fruto en 15 
pesetas. 

Otro barcillar, al pocico, de 2 ce
lemines, linda O. senda, M.Santia
go Jrerrano, P. tierras del Conde y 
N . se ignora, tasado en 30 pesetas. 

Asimismo y con igual rebaja del 
25 por 100 de su tasación, se ven
den como de la pertenencia de José 

Martínez y Rafaela Pérez, vecinos 
de Fuentes de Carbajal, en equiva
lencia de otros bienes qne ingresa
ron en su poder y pertenecían al pe
nado Basilio Barrientes, los que á 
continuación se expresan: 

Del José Afarlínez. 

Una tierra en término de Carba
jal de Fuentes y sitio de cárre Va
lencia, hace 8 heminas poco más ó 
menos, linda O. coa el camino de 
carre Valencia, M. con otra de Ga
briel Pérez, P. con su partija y 
N.' con otra de Pedro Sánchez , ta
sada en 200 pesetas. 

Otra tierra, en carrepequeñina, 
que hace 8 heminas, linda O. con 
tierra del Conde, M. otra do Juan 
Martínez, P. otra de D. Domingo 
Díaz Caneja y N . otra de Santiago 
González, tasada en 200 pesetas. 

Me la Rafaela Pérei . 
Un majuelo, término de Fuentes ' 

de Carbajal y sitio de arenales, su 
cabida una fanega, linda O. otro de 
D. Jesús Temprano', M. otro de An
drés Ortega, P. otro de Fél ix y Apo
linar Barrientes, tasado en 240 pe
setas. 

Otro majuelo, en dicho término y 
sitio de la Fuente de San Miguel, 
hace 5 cuartas poco más ó menos, 
linda O. con otro de Nicolás Presa, 
M. tierra de Caneja, P. tierra de 
Joaquín Cachón y N . con senda, ta
sado en 150 pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
de instrucción, el dia 10 de Junio 
próximo, á las diez de su mañana; 
advirtiéndose que se sacan las fin
cas á pública l icitación, sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, que será de cargo do los 
compradores; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate 
á un tercero; y que para tomar par
te en la subasta deberán los licita-
dores consignar previameute en la 
mesa del Juzgado.una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirven de tipo para dicha subasta. 

Dado en Valencia de D. Juan á 9 
de Mayo de 1893 Jesús F. Loma
na.—El Escribano, Juan García. 

ANONOIOS PARTICOLAKES. 

La'viuda de Fernando Carreño, 
vecino que fué de San Pedro de las 

I Dueñas, hace saber: que no habién
dose presentado heredero alguno á 

! reclamar la parte hereditaria que les 
pudiera corresponder del Carreño, 

I se convoca en su consecuencia i 
loa herederos y acreedores á los bie-

I nes de aquel, para que en el término 
I de sesenta dias, se presenten á re-
{ clamar los derechos de que se crean 
l asistidos; apercibidos, que de no ve -
! rificarlo en el indicado término, se 

entiende y se le tendrá por renun
ciado todo derecho de que se creye-

| ren asistidos. 
i San Pedro de las Dueñas 30 de 

Mayo de 1893.=Testigo á ruego 
por la viuda Manuela del Pozo, José 
Carbajo. 

I E M I L . I W A L V A I t A l k O , 
l .YIcdleo-octiIlHCa 

Permanecerá on León del 10 de 
Junio al 10 de Julio. 

HOTEL DE RUEDA 

Impreata de la Diputacióa provincial. 


